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ELECCION PARA ASISTIR ALA ESCUELA DONDE 

LOS PADRES ESTAN DIVORCIADOS O SEPARADOS 
 

Este acuerdo es preparado por el Superintendente de Instrucción Pública Estatal, como lo exige el Código de 

Indiana 20-26-11-3, para aplicar IC 20-26-11-2.5. La forma III se usará cuando los padres del estudiante están 

divorciados o separados pero viven en diferentes corporaciones educativas (escuela) públicas. La forma III debe 

ser firmado por el padre que posee la custodia física o por el estudiante, si este, el estudiante tiene dieciocho (18) 

años de edad y es competente. 

 
Información del Estudiante 
Nombre: (Apellido)  (Nombre)   (Segundo Nombre)    

(Calle)   (Ciudad)   (Estado)       (Código postal)                

Última Corporación Educativa (escuela) asistida:          

Corporación Educativa (escuela) actual:    
 

Información de los Padres 
Padre/ Guardián: 

Nombre: (Apellido)    (Nombre)     (Segundo Nombre)    

(Calle)   (Ciudad)   (Estado) (código postal)   

 
Padre/ Guardián: 

Nombre: (Apellido)    (Nombre)     (Segundo Nombre)    

(Calle)   (Ciudad)   (Estado) (código postal)   
 

Padre con quien el estudiante va a vivir:    

 
Con el fin de hacer una elección en virtud de IC 20-26-11-2.5, el padre o estudiante, si el estudiante tiene dieciocho 

(18) años de edad, entiende y está de acuerdo: 

• Esta forma debe ser completado y presentado a más tardar catorce (14) días antes del primer día del estudiante 

durante el año escolar a la corporación educativa (escuela) donde la elección de asistir se ha realizado. 

• Con el fin de hacer esta elección, uno o ambos de los padres del estudiante deben vivir en la corporación 

educativa (escuela) donde la elección de asistir se ha realizado. 

• La elección de asistir a la corporación educativa (escuela) tiene validez por un (1) año escolar. 

• Esta forma debe ser completado y presentado a la corporación educativa (escuelas) cada año escolar posterior. 

 
Yo afirmo, bajo las penas por perjurio, que las declaraciones anteriores son ciertas. 

 

 
 
 

Nombre (en letra de imprenta) 

Padre con custodia física 
 

 
 
 

Firma 
 

 
 

Fecha 

Nombre (en letra de imprenta) 

si tiene 18 años de edad 
 

 
 
 
Firma 
 

 
 
Fecha 
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